
G onsrucrar MUY ALIMDLA?... LTDA. 

DIRFCCION Cala 1 Progreso. Calle Aberte 1 opez 

MENDEZ-MORONA SAN TIAGO-ECUADOR 

  

Méndez, 10 de Enero de 2014 

. / 
Jhonny Vega Di 
Ciudad.- 

        

De mi consideración: 

Para fines legales pertinentes comunico a Ud. que la Junta General de Socios de la 
CONSTRUCTORA “KAYALIMPIA” CIA LTDA,, reunidas en sesión Ordinaria del día 09 

de Enero de 2014 en forma unánime, resolvió designar a Ud. como Gerentg, Genera) de la 
Compañía por el periodo estatutario de 2 años. Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la CONSTRUCTORA “KA YALIMPIA” CIA LTDA. que regirá a partir de 
la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Santiago, 
cargo que lo ejercerá con las atribuciones y obligaciones determinadas en los Estatutos de la 
Compañía descritas en la Escritura Pública de Constitución, celebrada el trece de octubre del 
2011, ante la Notaria Primera del Cantón Santiago, Dra. Dolores Victoria Martínez Vicuña e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santiago, bajo el número 3, 
repertorio número 592 de fecha 06 de octubre del 2011. 

Particular que pongo en su conocimiento, deseándole éxitos en sus funciones. 

      

      

Atentamente, 

aí Vega López 
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peñar la función de Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORA 

1A” CIA. LTDA. 
Acepto dese 
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
al SANTIAGO 

GISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MÉNDEZ-ECUADOR 

Telf. (07) 2760-461 (113) (445) 

Fax: 2760-533 

    
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN SANTIAGO 

CERTIFICO: Que hoy diez de febrero del año 2014, queda inscrito el presente 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía CONSTRUCTORA 

“KAYALIMPIA” CIA. LTDA., en la persona del señor JHONNY EVELIO VEGA 

DIAZ, correspondiéndole el número UNO (1) del libro de Registro de 

Nombramientos, y con el número UNO (1) del libro Repertorio.- Lo Certifico.- 

La Registradora 
AMAAA NS e,     

  

    pudo 
REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDA 

DEL CANTÓN SANTIAGO . 
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